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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Primera Instancia 

Radicación 68081-31-05-001-2015-00181-00 

Demandante ECOPETROL S.A. 

Demandado CRISTINA MARIA HERNANDEZ ZAPATA Y OTROS 

 

En atención al cumplimiento de las órdenes impartidas en auto del 25 de octubre de 2023, 

se REANUDA el presente proceso adelantado por ECOPETROL S.A. contra VICTOR EMILIO 

GARCÉS OSPINO, igualmente, se mantendrá el archivo frente a los demás demandados 

WALTER RICARDO ROMERO VANEGAS, LARRY ALEXANDRO CARREÑO MULFORD, JOSÉ 

ANTONIO SEPULVEDA, ALVARO JOSÉ ALVIS ALVARADO, HERNANDO TELLEZ CRUS y 

ALEXANDER FLOREZ. 

 

El día 2 de febrero de 2024, el despacho procedió a notificar al aquí demandado VICTOR 

EMILIO GARCÉS OSPINO, del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos, 

corriéndole traslado para que allegará escrito de contestación, que una vez vencido el 

término de traslado para allegar contestación no se avizora dentro del expediente digital 

escrito de contestación alguno, por lo que SE TENDRA POR NO CONTESTADA la demanda 

por parte del aquí demandado VICTOR EMILIO GARCÉS OSPINO. 

 

Así mismo, se informa que se mantendrá la fecha fijada para celebrar audiencia de que 

trata el art. 77 del CPTSS, para el día VIERNES DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.). 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso adelantado por ECOPETROL S.A. contra 

VICTOR EMILIO GARCÉS OSPINO, igualmente, se mantendrá el archivo frente a los demás 

demandados WALTER RICARDO ROMERO VANEGAS, LARRY ALEXANDRO CARREÑO 

MULFORD, JOSÉ ANTONIO SEPULVEDA, ALVARO JOSÉ ALVIS ALVARADO, HERNANDO 

TELLEZ CRUS y ALEXANDER FLOREZ. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del aquí demandado 

VICTOR EMILIO GARCÉS OSPINO. 

 

TERCERO: MANTENER el día y la hora del VIERNES DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), para 

celebrar audiencia de que trata el art. 77 del CPTSS. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y la circular DESAJBUC20-

71 del 24 de junio de 2020, emanada por la Dirección Seccional de la Administración 

Judicial de Bucaramanga se le ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico en formato PDF- dentro de horario establecido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Esta providencia se notifica en 
estado electrónico No. 043 de fecha 
6 de mayo de 2024, que puede ser 
consultado en la página web de la 
Rama Judicial en el micrositio web 
del Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Barrancabermeja, al cual 
pueden acceder las partes a través 
del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-002-laboral-del-
circuito-de-barrancabermeja-
santander 

 
ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 
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